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c) Por la suspensión de empleo y sueldo de seis meses y un
día a un aüo, tres aüos.

2, La separación definitiva del Servicio nunca será objeto
de cancelación.

CAPITULO XI

computadas las pensiones obtenidas en las Mutualidades de la
Previsión y de Funcionarios dcl Ministerio de Trabajo, el cien
por cien del total de las remuneraciones anuales que el funcio
nario percibía en el momento del accidente. Esta mejora se
prorrogRrá a su muerte en beneficio de la viucla e hijos en
la proporción correspondiente a sus pensiones de viudedad y
orfandad.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado cl Estatuto de Personal del Servicio de
Reaseguro de Accidentes del Trabajo, aprobado por Orden Vl-i
nisterial de 31, de enero de mil novecientos sesenta y dos.

Primera.-Quedan convalidados en sus :actuales Cuerpos y
categorías los funcionarios ingresados en el Servicio por pro
cedimientos distintos o con títulos menores que los que. este
Estatuto determina.

Segtmda.-Para la actualización de los premios de constan
cia anteriores a la entrada en vigor del presente Estatuto se
atribuirá a cada funcionario un cinco por ciento de los sueldos
señalados presupuestariamente para 1971 a las categorías a
que dichos funcionarios hubiesen pertenecido al final de cada
año desde el Comienzo de la prestación de' sus servicios, apli
cándose en lo sucesivo el' articulo 54.

Estos premios absorben los trienios y cuatrienios consoli
dados. hasta la fecha por' los funcionarios y compensan las
acumulaciones cuatrienales anteriores.

Tercera.-En el 'caso de qí.le por la Superioridad se modi
ficare la composición del Cons'ejo Directivo, dando entrada a
una representación del personal del Servicio, la designación
de dicho representante se efectuará de acuerdo con las normas
que oportúnamentése fijen.

Cuarta.-Si la aplicación de las normas de este Estatuto
perjudicase derechos econÓmicos 'anteriores más ,favorables,
serán respetl1-dos dichos derechos.

'Quinta.-Los funcionarios que -en la fecha de entrada - en
vigor del presente Estatuto viIiieren prestando servicios con
carácter interino en cualquiera de las plantillas' de este Orga
nismó, asi' como los contratados. pOdrán quedar confirmados
como funcionarios fijos, siempre Y cuan9.0' reúnan las condi
ciones y reguisitos señalados para el ingreso en el mismo y
superen las pruebas de aptitud a "que habrán de someterse.

Contra las decisiones del. Tribunal calificador no cabrá re
curso. alguno.

DISPOSICIONES FINALES

1.& El presente Estatuto entrárá en vigor en uno de no
viembre de mil. hovecientos ·setentay uno, con retroactividad
al uno de julio de mil novecientos setenta Y uno, en lo que
hace referencia a los efectos económicos regulados en el mismo.

2.& No obstante lo establecido en la disposición precedente.
el reajuste de plantillas en los distintos Cuerpos Y sus efectos
económicos sólo regirán desde uno, de enero próximo; una
vez aprobados los Presupuestos de mil novecientos setenta Y dos.

Art. 88. 1. El Servicio concederá a aquellas viudas y huér
fanos a quienes la Mutualidad de la Previsión reconozca pen
sión de viudedad u orfandad un complemento del 25 por 100
del' importe de tales pensiones. '

La extinción de la pensión de ~udedad u orfandad con
cargo a la Mutualidad determinará la extinción del complemento
que establece este artículo.

2. El beneficio indicado se otorgará, en condiciones similares,
a las viudas y huérfanos de funcionarios jubilados,

Acción sodal

Art. 77. 1. El Servicio de Reaseguro, en la medida de sus
posibilidades, desarrollará, respecto de sus funcionarios, una ac

, tividad complementaria de asistencia, tendente a la mejor sa
tisfacción de las necesidades fundamentales de los mismos.

2. Las asignaciones establecidas con tal fin en este capítulo
no se considerarán a ningún efecto parte integrante del sueldo
de aquellos funcionarios que las perciban y su importe será
fijado anualmente en el presupuesto general de gastos del
Servicio.

Art. 78. 1. Los funcionarios del Servicio que perciban sus
haberes, con cargo al presupuesto del mismo, podrán, en casos
plenamente justificados, obtener anticipos de sus haberes, rein
tegrables.

2. Estos anticipos pueden ser ordinarios y extraordinarios.
- '

Art. 79. Los anticipos ordinarios no podrán exceder del
veinte por ciento del haber base anual de los funcionarios que
lo soliciten, habrán de ser amortizados en un plazo máximo
da' tres años y no podrán obtenerse mientras esté pendiente
el reembolso de otro anterior. Estos anticipos no devengarán
interés.

·Art. 80. 1. Los anticipos extraordinarios no podrán exce
der del cien por cien del haber anual de aquellos que lo
soliciten, habrán de ser amortizadps en el plazo máximo de
cinco años y no será posible obtel,1erlos si está pendiente de
reembolso otro anticipo extraordinario, debiendo garantizarse
la operación, mediante el seguro de amortización del préstamo
si no o{reciesa el funcionario otta garantia que se considerase
suficiente. ,El interés que devenguen estos préstamos extraor
dinarios será fijado J?or el Consejo Directivo.

2. Los anticipos extraordinarios son compatibles' con otro
ordinario pendiente de reintegro~

. Art.· 81. Al concederse' cada anticipo se fijará la cantidad
mensual que debe descontarse de los haberes del funcionario
afectado, el cual se comprometerá formalmente a admitir dicha
retención ~in limitación alguna. '

Art.82, El Servicio podrá conceder a los funcionarios con
familiares' suhnd'hnales una ayuda económica de acuerdo con
las normas generales que oportunamente se establezcan.

Art. 83. Se procurará ayudar a la educación de los hijos y
hUérfanos de funcionarios mediante la concesión de becas de
estudio en la medida en que lo permitan las disponibilidades
presupuestarias; ,

!'It . 84. Con independencia de los derechos derivados de la
'afiliación a Jas Mutualidades de la Previsión y de Funcionarios
del Ministerio de Trabajo, al fallecimiento de un funcionario
del Servido; cualquiera que sea, su situación administrativa
e:'.cepción hecha da la excedencia voluntaria, su- cónyuge:
hiJOS menores de veintrés años o mayores de esta edad incapa
citados Y: los padres del funcionario, si vivían en su domicilio Y
a sus expensas, tendrán derecho, por el orden citado y exclu
yéndose los grupos mencionados entre si, a una ayuda económi
ca igual al importe de tres mensualidades de su última remu
neración total. '

Art.,85. Los funcionarios en activo o jubilados tendrán de
recho a recibir asistencia sanitaria, tanto para ellos como para
los, faIIJ!.liares que convivan' con ellos y a su exclusivo cargo
que tengan la condición reglamentaria de beneficiarios o' asi- .

~i~:~~~o.de acuerdo con las normas aprobadas por el Consejo >-SECRETARIA
,,,~.Al't,s6.. Los: júbilados'cvoluntarios que hubieren' solicitado· GENERAL'DEL.MOVIMIENTO
;~~~~~Yc~~:~~:P~:s(;0~c::~dl~\.~~íu~~~df:p:~~6:.,>.\\!;,:> . ';i":·'; ,); Ce _

) percibirán, ,con'cai'go .alptesupuesto del ServiciQ;'el'comple- '0"ORDEN ~el~_cle:,~;¡'ie'iJ1.bré·.d6jinl',p~i'laque'se
mento necesario,Paraq~e,las pensiones de ,jubilación 'a1qan.ceri ;""".convocan· las ,éZécéiones"de·los. rep.,resentantes.~el

,.el, cien~por ,cien :de'suúltimá ,;remuneración' total... ,'>,.,;,.<,; <."~~:;Pleno; deLCo~éjoi:NacionaL en Ja,'.éon¡~i6nPerm,a-

>~,:·,;:,,:-¿:Ait:. ~7.¡}·i~~inV~d~z·:~u~.se:', h~ya próducido '',co~~: .~~~sé-'" ',., ,." ,<,!.,i~é:;·;j\~f1.i~EJt~~. Jf~~f~f;~~~~~g~a,~r·~!;'sF'\t;:,·..'::·?t'/',
:,\·i;"(':¡.~~1?-ci~fdeiaccide~~eJlacto'Mservicio da~derechoalpercibo', , Convocado' el Plena: del Consejo NacioIÍabiel Movimientopa.ra

" ,..~unu''e'·'s';t~o~,·,m""".Plt:lID.e*~"KcoD.j:~_~er::vitalici9\:ir1:"~'ao,~,,"""·:~aarg,O,'l'C~:~,e~",."" ,el dia-'25' :'dá;los:;cómeíitesi'\.'en·'el"qus·'·l1á.ri'·,aé.dener ~gar-.las
, ,-" '~.. ....• 'l~hientó,:t' . recisó:.tif.ctaI



l',t'}\;"~:;(1~:/itg~f¡tJ:U.:t};:)i:;;;t;c::¿.!;'#;;; ;:--t{'{,>.' .' . "". . .
lÍuiriorJi,.&.$;;necesarlas"pór .·laS qué r ha. de: regirs~ la elecci6n

.de'los' dos Cónsejeros.nacionalesrepresentantés., del Pleno en
la GomisiÓnPeimanentede JasC<;lrtes,' ~ícomo fijar la fecha
ylugar euqué .180' misma hade celebrarse.. .

.....~..su.;V.~cl.di~P~IlgO:L:.,'e<: . ,..

• PrinÍerO;~é' convoca'eiébci6n para desígna~ los' dos repz:e~'
sentantes' del Pletio' del Consejo Nacional en la. Coinisfón Per-
manente' de las· Cortes Españolas; .

Seg1plcio.~La el~cci6n se'realizará-en la misma 'Sesi6n Ple
naria del Consejo Nacional, convocada por Decreto '2784/1~1, de
16 ,de noviembre. , . • ' .

Tercero.-Serán 'eÍegidos aquellos Consejeros de ¡os que ha
yan sido propue'stoscomo candidatos por tres Consejeros, como
mínimo, ante la' Secretaría del Consejo hasta las dieciocho ho
ras del día 24 del actual. Cada Consejero sólo podrá proponer
dos ·candidatos.

Cuarto.-Antes del comienzo de la votación, la Mesa leerá
los nombres de los candidatos propuestos que previamente ha
brán sido expuestos en el Palacio del Cónsejo Nacional para
conocimiento pÍlblico.

Quinto.-La. elección se realizará mediante votación secreta;

Madrid, 18 de noviembre de 1971.

EL MINISTRO SECRETARio GENERAL DEL' MOVIMmNTO.
. VICEPRESIDENTE ·DEL CONSEJO NACIONAL, '

TORCUATO FERNANDEZ-MlRANDA y HEVIA

JI. Autoridades y Personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES, E INCIDENCIAS

MINISTERIO DE JUSTICIA.
ORDEN de 27 de octubre de 1971 por la que se
resuelve. 'el concurso para la provisión del cargCJo
de Juez en los Juzgados MuniCipales que se citan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido para la provisión
del cargo de Juez en los Juzgados Municipales comprendidos
en la convocatoria del concurso publicado en el «Boletín Oficial
del Estado» del día 7 de octubre del corriente año,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo previsto en el Regla
mento de Jueces Municipales y Comarcales, aprobado por De
creto 1354/1969, de 19 de junio. ha acordado nombrar para el
desempeño de dicho cargo en los Juzgados Muúicipales que se
citan a los funcionarios que a continuación se relacionan:

Don Juan Parejo de la Cámara.' Destino actual: Larca. Juz
gado para el que se le nombra: Madrid número 32.

Don Fernando Campos Galán. Destino actual: Badalona nú-
mero 2. Juzgado para el que se le nombra:. Barcelona número 10.

Lo qUé digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por la que se acuerda declar.ar jubilado por impo
sibilida.d fisica a don Faustino Luis Fraile Arranz,
Secretario de la Administración de Justicia de la
rama de Juzgados de Primera Instancia e Instruc
ción.

De conformidad con el informe emitido por la Dirección Ge
neral del Tesoro y presup~stos Cexp. jubo 2.259/71),

Esta Dirección General acuerda declarar jubilado por imposi
bilidad física, con el haber anual que por clasificación le corres
ponda, a don Faustino Luis Fraile ArralE, Sect'eLario de la Admi
nistración de Justicia de la rama de Juzgados de Primera Ins
tancia e Instrucción con destino en la Fiscalía de la Audiench
Territorial de Barcelona, por reunir las condiciones exigidas
en los párrafos pril11Hro y segundo del artículo 39 de la Ley de
7 de febrero de 19().1.

Lo digo a V. S. para su conocin1iento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1971.-El Director general, Acisclo

Fenlández Carriedo.

Sr. Letrado Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun
ción Asistencial a la Administración de Justicia.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re~
gistros y. del Notariado por' la que se jubila' a don _
Antonio Fuentes Pé1'ez, Registrador de la Propiedad
de Barcelona número 1, que ha. cumplido la edad

-:reglamentaria. . . . .

De conformidad con lo dispuesto en los artIculos 291 d~ la
Ley Hipotecaria, 542 de su Reglamento, 17 de la Ley de Régi
men·Juridic(\ de la Administración del Estádo, y único. núme
ro 2, letra fJ del Decreto de 12 de diciembre de 1958, ..'

Esta Dirección General ha acordado jubilar con el haber que
por_clasificación le corresponda. por tener cumplida la edad de
setenta años, a don Antonio Fuentes .Pérez, Registrador de. la
Propiedad de Barcelona número 1, que tiene categoría personal
de primera clase y número. 22 en el Escalafón del CuerpQ.

Lo que. digo a. V. S: para su conocimiento' y efectos.
Dios guárde a V. S. muchos años.
Madrid. 4 de noviembre de 1971.-El.· Director general, Frati~

cisco Escrivá de Romani.

Sr. Jefe del Servicio Registral Inmobiliario y Mercantil.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 9 de julio de 1971 por la que se dispone
la aprobación y publicación en el eBoletin, Oficial
del Estado» de las relaciones de funcionarios; refe
ridas al 31 de marzo de 1971, correspondientes a los
Cuerpos Especiales de Intervención y·Contabilidad
de la Administración Civil del Estado y Contadores
del Estado.

Ilmo. Sr.: De conrormidad con lo prevenido en el núme
ro 2 del articulo 27 de ·180 Ley: articulada de Funcionarios Civiles
del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer la aprobación y
publicación en el eBoletín Oficial del Estado» de las relaciones
de funcionai-ios referidas al 31 de marzo de 1971, correspondien
tes a los Cuerpos espedales siguientes:

Intervención y Contabilidad de la Administración Civil del
Estado y Contadores del Estado.

Dentro del término de quince dias, contados desde 'el siguien
te al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial
del Estado", los funcionarios interesados podrán formular ante
el Ministerio de Hacienda las reclamaciones qUE¡ estimen per
tinentes en rebción a sus respectivos datos.

Lo digo a V. 1. p:na su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años,
Madrid, 9 de julio de 1971.--P. D., el Subsecretario, José Mac

ría Sainz de Vicuña.
Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.,


